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SILlENTE EN EL MUNICIPIO DE VILLAZON
JORGE FERNANDO ACHO CHlJNGARA
ALCALHE MUNICIPAL HE VILLAZON

CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
, HA SANCIONADO LA SIGUIENTE LEY, SEGÚN

dé'\yillazón existen proyectos que no cumplieron
debido a que no se contemplaron los estudios

que genera pérdida de recursos al estado y por
se ve la necesidad de incorporar normativa resiliente

lUU ...... U de resistir a las amenazas que puedan suceder.

lazon, de conformidad a la normativa vigente,

CONSIDERANDO:

La Constitución Política del

Son competencias exclusivas de
Jurisdicción:

se
de la Ley

julio de 2010 y demászyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAn{"\r1'Yl<>1f1~'T<'
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Provinc11 "od.,to O.1,t, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

oo' ~_ .. """",,_..-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~_.~
;~ticulo 5. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen la presente Ley son:

1. Prioridad en la Protección. Todas las personas que viven y habitan en el
territorio nacional tienen prioridad en la protección de lavida, la integridad
fisica y la salud ante la infraestructura socio-productivay los bienes, frente a
riesgos de desastres ocasionados por amenazas naturales, socio-naturales,
, "'UVJlVi",J·cas y antrópicas, así como vulnerabilidades sociales, económicas,
' ..,,'v......,y ambientales.

La gestión de riesgos es una actividad continua en la que
tuciones deben mantenerse realizando permanentemente acciones

""',,,~HV''''H''''V las normas que se dicten al efecto, los conocimientos,
L'.UO..... .._'u para la gestión de riesgos.

La cultura de prevención es el comportamiento
y,.generalizado de la sociedad, caracterizado por la práctica

"""
iva-anticipada y sistemática para tratar de evitar que los

mitigar sus efectos, además de reducir las

DE INSTITUCIONES PÚBLICAS EN MATERIA

de desarrollo, planes de ordenamiento

reconstrucción, enel marco
por el Ministerio de
integral del Estado.

a) Las entidades
incorporar parámetros easices-ce

áreas con grados de



i¡¡¡i-iiii¡¡¡;iii¿~i8iñí~·~6PFc·cTcio.rr,n~-~ntamiento.s humanos y actividad económica social en estas áreas,

siendo. el objetivo proteger la vida, los medios de vida y la infraestructura urbana y/o.

rural.

~~~'C.) Las entidades territoriales autónomas en el marco. de sus competencias, emitirán

nJ~as para la prohibición deocupación para fines de asentamientos humanos,
equipll~ento. en áreas de riesgo. que amenacen la seguridade integridad y para la

tr~~~feren~ia de riesgos, construcción de viviendas, construcción de establecimientos

coni~rciale~~ industriales y otros. El emplazamiento. de obras de infraestructura, se

suj.etatá a las réG~mendacio.nes efectuadas por los estudios especializados.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

lo 24.lc~~o CLIMÁTICO EN LA GESTIÓN DE RIESGOS) El nivel

del Estado. y la,s entidades territoriales autónomas, incorporarán el cambio.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.' ,
,cli i~o. en'Ha gestión de-riesgos, para contribuir al incremento. de la resiliencia y la~a . ..,'c; .. c. '\

reducción de Vlilnerabilidade's, de acuerdo. a lo. establecido. en la Ley N°300 de 15 de

octubre de , "Ley Marco. de -laMadre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien",

la presentef~~Y'sU reglamento, '",
",. ..... '\_

ley 300 ley Marcoide la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien,

(PREVENIR Y DISMINUIR LAS CONDICIONES DE RJESGO y
U""",~.I.'V"-L'>.l.LJl"""LlcLJ DE TIERRA Y DEL PUEBLO BOLIVIANO). El

de

_co.ndiclOnesde riesgo. y

lo.s"'aesastr~~ naturales

aspectos prinJipales:

1. Incorporación e innovación nermanente

de desastres y de adaptación

del Estado. Plurinacional de
\ ',.. -

3. Integración del enfoque de reducción del riesgo' e de~s~~tresy adaptació
climático. en los programas y proyecto.sLd'e5arr<>11o. d~l nivel centralltlel .'L/."f-n.,,¡ ....·"

territoriales fo.nalecieitab;; "i~cidades"i.nsti· y \

"'....."'.,....•.~...,' ent ~ c~~~le~§,~ ~~ \lt
teria, en el marco de suS



f)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADotar la infraestructura sanitaria y el mantenimiento adecuado del primer y segundo

nivel municipal para el funcionamiento del Sistema Único deSalud.

82.-(HABITAT y VIVIENDA)

l:;'.i[~lbQ'rary ejecutar programas y proyectos de construcción de viviendas, conforme a

normas técnicas aprobadas por el nivel central del Estado.

POTABLE Y ALCANTARILLADO)

y ejecutar proyectos de agua potable en el marco de sus

)."'_,"7 ~,corresponda de manera concurrente y coordinada con el nivel

niveles autonómicos; así como coadyuvar en la asistencia

. 'V\.1UVI'ur, .. v.:> los proyectos podrán ser transferidos al operador del

proyectos de riego y micro riego de manera

y coordinada con el nivel central del Estado y entidades

en coordinación con los pueblos indígena originario

DE DESASTRES NATURALES)

1. Ser parte del Sistema

Emergencias (SISRADE) q

articulado de estructuras, ,r

11 elaborar

los niveles de riesgos existentes
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;;¡¡¡¡¡¡¡¡ijI~9~.~Jree~fi~n~ir~políticas y mecanismos de protección financiera para enfrentar
contingencias y permitir la recuperación de desastres en elnivel municipal.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL 115/2015 REGLAMENTO BASICO DE

-~~JlliINVERSION SEÑALA:
"."-,

-.
'~#

, Artículo"} ' Preinversién
Es láfaslJel ciclo del proyecto en la cual se elaboran estudios para la ejecución de
proyectos de in ersión pública, a través de una única etapa expresada en el "Estudio de
Diseñ9fTécnico d..,ePreinversion", estableciendo la viabilidad técnica, económica,
~ jc;~~, legal, social, institucional, medio ambiental, degestión de riesgos y

.al cambio '¬ ~mático.Esta fase se desarrolla a través de la preparación y
de proyectos á~nversión pública.

Artícu . . Condiciones Previas a la elaboración del Estudio de Diseño Técnico de
Preinvetsión
Para iniciar l~~laboración del Es~dio de Diseño Técnico de Preinversión, la Entidad
Ejecutora deberá"elaborar.1ll1Infornie.Técnico de Condiciones Previas, aprobado por la
Máxima Autoridad EjeG:~~hra,.aobjeto'M f identificar los factores que afectan o afectarán

. del proyecte;y: qu~<leben ~erconsiderados para el proceso de elaboración

con base a información primaria y contemplar los

ambientales emergentes de
7) Identificación depost
de desastres y adaptación
proyecto).
8) Otros aspectos que se COI1Sl(len
complejidad del proyecto.
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¡pi~ y art 11 del mismo reglamento

Que, el Concejo Municipal a través de Sesión Ordinaria N° 68/2018 de fecha 9 de Octubre de
2018, aprueba Ley Autonómica Municipal LEY PARA GARANTIZAR

..._""",,~::~_INFRAESTRUCTURA RESILIENTE EN EL MUNICIPIO DE VILLAZON.
"""- >'.,.d,_t",,_

""-
POR TANTO:

-,

~ ,
EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON EN USO DE SUS ESPECIFICAS, ' __"";'- ' , o,.,

ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA C.P.E., LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y
DESENTRALIZACION, LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES, LEY
AUTONOMICAMUNICIP AL 006 Y DEMÁS NORMA TIVA MUNICIPAL VIGEN TE:

,LEY i\,UTONOMICA MUNICIPAL N° 10112018

"',
ARANTIZAR INFRAESTRUCTURA RESILIENTE
'EN EL MUJ~lCIPIO DE VILLAZON

Artículo 1.- (OBJETO) La ~resente iey)tiene por objeto, garantizar la resistencia enel

y al cambio clill1~tico~..como a factores de riesgo prevenibles, de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
"/'.q-'_"

a ejecutarseq~Q.trode la jurisdicción del Gobierno Autónomo Municipal

prevención
......"',,,,,'"conforme,","l·au~',",v"·H

Reglamento Básico de

por finalidad que todo proyecto

cuente con el análisisy de
y adaptación

Articulo 3.- (AMBITO DE~APLI
.t>

Municipal tienen aplicación enfodo el territorio .
", < • ~"'''

Articulo 4.- (OBLIGACION DE ESTUDIOSdE . , ~'NeIA EN

PREINVERSION).- EL Ejecutivo ~icipal, Empre~s _Munici~les y. . " ..

Desconcentradas o Descentralizadas derGJhi~rgoJ~tó:J;lQmo Municipal d.Vi!lazQ.n~; .

la obligación . .,análisi§:YlliSett~fd5'Rj-~li~n~}~"a todo,
de pre inversión enel municipio: debie~Chf~~&t&>~~~\

.. en la de referenciay Documento Base _.. "-



ií.'iii¡¡¡iiiiiijÁ~drclc~lO~:¡P=:arl~~;~- Los proyectos de riego serán realizados conforme el manual

aprobado por la Resolución Ministerial N°480/2017zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

-..~--
1.1wICA.- Hasta que los órganos rectores aprueben los manuales de InfraestructurazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

, "..Resili~~te restantes, los proyectos que se realicen en elmunicipio de Villazón
.realizar1tf1el análisiszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy diseño de medidas de prevención y gestión de riesgo de desastres

, 't"

adaptaci'O~al cambio climático conforme el reglamento Básico de Pre inversión

probado con'''t:esolución Ministerial 115/2015.
-"jif e,'''· ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ., '"

."" DISPOSICIÓN FINAL

esente Ley M1:lllÍcipalentrara en vigencia a partir de su promulgación

DADA ~4EN S&i\ DE "SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE
I '-"':.,

A LOS NUEVE. DIAS) DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL

AÑOS

-
POR CUANTO:


